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60

marzo del 2025, sobre recurso de apelación.

CONSIDERANDO:

fiy0ft$tituciófi Polit\ea de? Estados modificado por único de NO 2768Q
]$oneordancia con ef articulo 20 de la Ley Orgánica NO y

edificatorias Leyes NO 27902, 28013 289261 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, las
-8/ Gobiernos Reglonal@$ emsnan de ia voluntad popuiar, son personas jurídicas de derecho

públic,o cort pollüca, económica y administrativa en asuntos de su

eon la L,ey de Bases de la Descentralización Ley NO 27783s
crean tos Gobiernos Regionales; en cada uno de departamentos ded país; camo personas
jurídicas de derecho público, con autonomía política económica y administrativas en asuntos de
su competenciéii constituyendo para su administración económica y financiera piiego
pnegupi,EstaIr

Que 3 mediante
REGIONAL TUMBES-DRSTOR, de fecha 19 de diciembre del 2024, la Dirección Regiona\ de
Salud de Tumbesr DECLARO IMPROCEDENTE, 10 soiicitado por ei servidor GUSTAVO
MARTIN ESCUDERO GUERRAS toda vez que beneficio no se ha a su

del

Expedienta de RQgistro de DOC- de fecha 09
de enero del 2025, presentado ante la Dirección Regional de Salud de Tumbes, e}administrado
GUSTAVO MARTIN ESCUDERO GUERRAT interpone recurso de apelación contra la

de diciembre del 20245 alegando que con fecha 29 de noviembre del 20241 solicito a la Dirección
Regional de Salud de rumbes; el de la Resolución Directoral 008184022
GOBERNO REGIONAL TUMBES-DRST-DR, la reconoce e} beneficio ei
anículo del Decreto de Urgencia NO 03704; que con fecha 19 de diciembre del 2024, se emitió
la Resolución recgnnrida$ cual ha declarado improcedente se; soljcltud bajo el argumento de que
el beneficiario no forma pañe de la relación reconocida\ a pesar que previamente se realizó un

de devengado de} 037-94 a favor Jefe de {a
Unidad de Remuneraciones; y por los demás hechos que €xponeg
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de acuerdo a 10 establecido eI Artículo 2200 del Texto Unico
de Ley NO 27444, Ley dei Procedimiento Administrativo Genera}, aprobado

mediante Decreto Supeemo NO 004-204941JS, recurso de apelación se Interpondrá
cuando la impugnación ge sustente en diferente interpretación de pruebas producidas
o cuando se trate de cuestiones de puro derechoy debiendo dirigirse a la misma autoridad

expidió acto que se impugna que e!Bve Yo actuado a) superior jerárquico";
10 que se busca es obtenelm un segundo jUfídico de

trata fundamentalmente de una çevisión integra} de} procedimiento desde una peçspectiva de
puro derecho.

Que5 de conformidad con el Principio de Legalidad a que se refiere eI
numeral dad del Artícu;o IV de! Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444 Ley del Procedimiento

Decreto NO las
adminigtrativas deben actuar con respeto a {a Congtítucíón, la Ley y a} derecho, dentro da tas

asimismo debe tenerse en cuenta ei Principio del Debido Procedimiento, regulado en e! numeral
del acotado Texto, el cual establece que; administrados gozan de todos

erech09 y garantías inherentes al debido procedimiento administrativop Tales derecho y
aranfas comprenden* de modo enunciativo más no Ikmitatlvos los derechos a ser
notificados; a acceder a; expediente; a refutar cargos imputados; a exponer

y a presentar alegatos complementarios, a ofrecer y a producir pruebas; a
solicitar el uso de ia palabra9 cuando corresponda; a obtener una decisión motivada;
fundada en derech05 emitida por autoridad competentes y en un plazo razonab!e; a
impugnar las decisiones que afecten, en este orden de íd9as ha institución dei
debido prooedlmiento está sujela hacer prevalecer cumplimiento de la Ley, con imparcialidad.

Que, coa respecto recurso impugnativo presentado, es de pçeclsaç que
por seguridad jurídica los actos administrativos no pueden estar indefinidamente expuestos ai

perentorio de quince días hábiles desde la comunicación, Vencido dicho plazo la contradicción
es extempopáneav

resolución materia de apelación ha sido emitida con fecha 19 de diciembre del 2024 y ei

recurso de apelación ha sido interpuesto el día OQ de enero del 2025; apreciándose que el
rectrso ha sido presentado dentro del plazo lega) establecido,

e} cumplimiento de la Resolución Directoral NO 0081&2022COBtERNOes±á pietendiefldo

.Av, 1.2Marina NO 200 — Tumbes (Q72)
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de 29 de
e} reconocimiento 10 establecido e} artículo I del DUS NO 03704, a partir dei de julio de
1994, eE Ingreso Tata} Permanente perc)bldo por los sene}doçes activos y cesantes de

Pública no será menor de Trescientos y 00/100 y

RECONOCE5 ef pago de devengados respectivos a los servidores consignados en la liquidación
adjunta a dicha

Que, en tomo a elo, es de mencionar que es potectad do fa Administración
Pública ejecutar sus propias resoluciones admiÑ$tfi3fivas para la preservación de} orden público
y alcanzar la satisfacción de los intereses generales.

Que} es necesario traer a co!ación el artículo 203 del Texto Único
C)xsenacio de ta Ley NO 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado

Decreto
tendrán carácGr ejecuizrios salvo disposición judicial

o que estén sujetos a condición o plazo conforme a

Que; ahora bien; respecto a 10 solicitad0$ se advierte que en ia liquidación

adjunta a NO REGIONAL TUMBES-DRSTOR,
fecha 29 de diciembre 2022, el administçado no forma patte de; cálculo de devengados

NO fia a
Regiona} de Salud de Tumbes; ese sentid05 no Ie da derecho de solicitar e}cumpamefito de
un acto resogutivo que no Ie reconoce beneficio alguno.

Queh dentro de este contexto, resulta un imposible jurídico 10 solicitado por
ei admini$trado GUSTAVO MARTIN ESCUDERO GUERRA; en consecuencia, la res(jución

de apelación ha Sido emitida a ley.

Resolución Directoral NO 010094024430BlERNO REGIONAL TUMBE$-DRST„DR$ de fecha 19
de diciembre del 2024.

Por ceneidetacionee expuestas* estando a {aopinión legar emitida en ei
Informe NO 1340025/GOBnREG.TUMBESCGRORAJ, de fecha 04 de marzo 20255
contando con [a visación de ia Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaria General
Regional y Gerencia Regional de! GOBIERNO REGIONAL TUMBES

LISO ide las facultades por la Dift90tiva
2022/GOBaREG„TUMBESCGRCRPPATSCOt-SGy denominada "DESCONCENTRACION DE

Av. La Marina NO 200 Tumbes Telefax
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FACULTADES V ATR}BUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL
TUMBES, aprobada por Resolución Ejecutiva Regional NO 0001324022/GOBvREGsTUMBE$
GR, de fecha 21 de junio del 2022, modificada mediante Reso}ucióft Ejecuüva Regona} NO

000468-2022/GOBtREG.TUMBES-GR, de fecha 28 de diciembre del 2022 y Resolución
Ejecutiva Regional NO 000068-2023/GOBREGaTUMBES-GR5de fecha 13 de enero de} 20234

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.„ DECLARAR INFUNDADO, de
apelación interpuesto por la administrada GUSTAVO MARTIN ESCUDEROGUERRA contra la
Reso}üGión Directoral NO C1009Q024-GOBiERNO REGIONAL TUMBESORSTORd de fecha 19
de dioiembge 2024, por las razones expuestas la parte considepaflva de {a
Resolución.

ARTICULO SEGUNDO* por agotada vía
de conformidad con 50 prescrito en el litera! b) del numera! 2282 del artículo 228 de} Texto Único
Ordenado de la Ley NC 27444) Ley def Procedimiento Administrativo General) aprobado

ARTICULO TERCERO* Notificar resolución,
conocimiento del interesado, Procurador Público Regional} Dirección Regional de Salud de
Tumbes: y a Oficinas competentes del GOBIERNO REGIONAL, TUMBEQ para ios fines

Cú y Archívese.

GOBIERNO TUr.BES
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